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Siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Revisado el proceso de la referencia, para hacer el análisis preliminar ordenado por 
el artículo 325 del Código General del Proceso, para entrar a resolver el recurso de 
apelación interpuesto contra el auto de fecha 08/07/2020, proferido por el Juzgado 
Segundo Civil Municipal de Sincelejo – Sucre, se percata el juzgado que no se 
encuentra el memorial que contiene el mencionado recurso, tampoco se evidencia 
que se le haya dado el traslado ordenado por el artículo 326 del Código General del 
Proceso, con base en lo anterior será devuelto el expediente al a quo, para que 
surta el traslado aludido y agregue el memorial contentivo del recurso.  
 
Por lo expuesto, se 
 

RESUELVE: 
 

REGRESAR al Juzgado Segundo Civil Municipal de Sincelejo – Sucre, la apelación 
que nos correspondió por reparto del auto de fecha 08/07/2020, dentro del proceso 
radicado con radicado 700014006002-2018-00440-01, para que se surta el traslado 
ordenado por el artículo 326 del Código General del Proceso y se agregue el 
memorial contentivo del recurso. Ofíciese.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

JOSE LUIS PINEDA SIERRA 
JUEZ 
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